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desafectación del dominio público y descatalogación, con ob-
jeto de excluir del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, 
una parcela de 41.649 m² del monte público «Campo Común 
de Abajo», HU-70005-CCAY de titularidad del municipio de 
Punta Umbría y que figura en el Catálogo de Montes de Utili-
dad Pública de esta provincia con el núm. 5-B. El expediente 
se ha incoado por solicitud de dicho Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiem-
bre, procede someter dicha solicitud a un período de informa-
ción pública, con objeto de que cuantos se consideren inte-
resados puedan aportar las alegaciones e informaciones que 
estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el 
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, en las dependencias de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ Sanlú-
car de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección de Patri-
monio, durante las horas de oficina.

Huelva, 12 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ACUERDO de 28 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al centro de gestión de residuos inertes 
para el sector Alhama, en el término municipal de Alha-
ma de Granada (Granada). (PP. 2635/2009).

Expte.: AAU/GR/0067/N/09.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada.

- Características: Construcción de un Centro de Gestión 
de Residuos Inertes para el sector Alhama, dentro del Plan 
Director de Gestión de Residuos de Escombros y Restos de 
Obra de la provincia de Granada.

- Promotor: Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autoriza-
ción ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental y el vertido de aguas residuales al Domi-
nio Público Hidráulico, para que pueda ser examinado el ex-
pediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) durante un 
mes, contado a partir de la publicación de este anuncio, 
plazo durante el cual se podrán formular las alegaciones que 
se estimen convenientes en el Registro de esta Delegación 
Provincial.

Granada, 28 de agosto de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 28 de agosto de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al centro de gestión de residuos inertes 
para el sector Iznalloz, en el término municipal de Izna-
lloz (Granada). (PP. 2636/2009).

Expte.: AAU/GR/0055/N/09.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada.

- Características: Construcción de un Centro de Gestión 
de Residuos Inertes para el sector Iznalloz, dentro del Plan Di-
rector de Gestión de Residuos de Escombros y Restos de Obra 
de la Provincia de Granada.

- Promotor: Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental y el vertido de aguas residuales al Dominio Público 
Hidráulico, para que pueda ser examinado el expediente, el es-
tudio de impacto ambiental y el resto de la documentación en 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada (calle 
Marqués de la Ensenada, 1) durante un mes, contado a partir 
de la publicación de este anuncio, plazo durante el cual se 
podrán formular las alegaciones que se estimen convenientes 
en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 28 de agosto de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 28 de agosto de 2009, la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se somete a trámite de 
información pública la documentación correspondien-
te al Proyecto de «Explotación Minera Diana», Expte.
AAU/GR/0047/N/09, en el término municipal de Valle 
de Zalabí (Granada). (PP. 2657/2009).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Actividad de explotación minera, deno-
minada Diana en el término municipal del Valle del Zalabí.

- Promotor: Cementos del Marquesado, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental y el vertido de aguas residuales al Dominio 
Público Hidráulico, para que pueda ser examinado el expe-
diente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la docu-
mentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) durante un mes, 
contado a partir de la publicación de este anuncio, plazo du-
rante el cual se podrán formular las alegaciones que se esti-
men convenientes en el Registro de esta Delegación Provincial. 


